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por VEINTE años

solicitado en España a favor de FICHET, S.A.E., entidad española, ;
domiciliada en calle Ali-Bey nám. 84, BARCELONA, por "Disposición?
de refuerzo de mareos para puertas". - - - * - — - - *.-*r ** * **. *.*

. **. *
*

* * *

MEMORIA DESCRIPTIVA

- .............. *. *.
La presente invención se refiere a una dispOsi&ián de

refuerzo de mareos para puertas, del tipo de los pestillos fijos
* * * * *que se aplican ordinariamente en el canto trasero de las puertas,* *.*.* *para introducirse en unas oquedades al efeeto del correspondiente

canto del mareo fijo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -* **.*.*
El objeto de la disposición de referencia es el de sos­

layar el inconveniente que se presenta para introducir dichos pes 
tilles fijos en los marees de puertas de escasa consistencia o 
bien compuestos de un doble cerco en mutuo acoplamiento, o sea 
uno unido a la obra y otro para el montaje de la puerta, dado que 
en estos cases los mareos no poseen la necesaria resistencia a 
les efectos de la adecuada seguridad* - - - - ------- - - - — -

La expresada disposición se caracteriza porque está 
constituida por una o más oquedades determinadas por las cabezas



de unos vástagos de anclaje, tales como tornillos* fijablea en 
el canto posterior de una puerta, y de un número igual de pesti­
llos fijos provistos de un vástago de fijación de gran longitud, 
apto para hincarse en la obra a travás del marco fijo, y situa­
dos para penetrar en las citadas oquedades* - - — - - - - - ** -

Otros objetos y características de la invención se
irán dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción* ***
que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos que****
la acompañan. En los dibujos: - - - - - - - - - - - — - -

Figura 1, es una vista, en sección por un plañó trans-
versal, de una disposición de pestillo fijo para puertá; según
una realización de acuerdo con el modelo de utilidad n* 226.734
del propio solicitante* - - - - ------- — - - - — - - - - - - —

.

Figura 2, es una vista análoga a la de la figura 1*
relativa a una disposición según la invención. - - - -**\.*

Corrientemente, según el referido registro, se dispo­
nen unos pestillos fijos 1, unidos a un vástago roseado 2, en 
el canto posterior de una puerta 3, en correspondencia con unas 
oquedades 4 practicadas en el maroo fijo 5* o bien unidas a un 
vástago roscado 6 que se ancla en dieho marco, como se represen­
ta en la figura 1, estando fijado el marco 5 en la obra 7* - -

El anterior proceder es correcto para los casos en que 
el mareo fijo 5 posee la necesaria resistencia y está fuertemen­
te unido a la obra 7* Contrariamente, cuando el marco 5 en cues-



3?

&  3

tión no ee suficientemente resistente, o bien está compuesto, 
como en la figura 2, por un cerco 5a sujeto a la obra 7, y otro 
cerco 5b acoplado al anterior y en el que se articula la puerta 
3, no se alcanzan las condiciones de seguridad adecuadas para 
el correcto empleo de pestillos fijos, dada la endeblez del mar­
ee. ----------------- -------------- - - - - - - - - - - - - - -

En esta última circunstancia es pro ce dentad*'y.Iaún acón
* *

sejable en general, el empleo de la disposición objeteC.de la in­
vención, según se representa en dieha figura 2. Beta 'disposición 
consta de un pestillo fijo 8 unido a un vástago 9 de*grén longi­
tud, apto para atravesar el marco 5, aún cuando estú^Compuesto 
por dos cercoB 5a y 5b, y clavarse en la obra 7. Por trtra parte*
en el canto posterior de la puerta 3 se dispone una nquédad for-

* *.mando la cabeza de un tornillo 11, en correspondencid.laon el ci­
tado pestillo fije 8. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

*.*En una misma puerta 3 serán aplicables cuantos pesti­
llos fijos 8 y las pertinentes oquedades 10 como se deseen, con­
venientemente distribuidos* - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Descritas convenientemente las caracteristicas de la 
invención, se hace constar que en la misma podrán introducirse 
cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia, 
siempre que con ello no se modifique la esencialidad de la miama<

A los efectos consiguientes, se declaran de novedad, 
utilidad y propiedad para EspaBa, sus territorios y plazas de 
soberanía, las reivindicaciones que siguen* - - - - - - - - -



R E I V I N D I C A C I O N E S

1*- Disposición de refuerzo de marcos para puertas*
caracterizado porque está constituida por una o más oquedades
determinadas por las cabezas de unes vástagos de anclaje, tales

§+ como tomillos, fijábles en el canto posterior de una puerta, y
de un número igual de pestillos fijos provistos de un vástago de
gran longitud, apto para hincarse en la otra a través del mareo

. **
fijo, y situados para penetrar en las citadas oquedadde* - - *

2.- "DISPOSICION BE REFUERZO DE MARCOS PARA PUERTAS".
* .  * .  *  *  -

1 0 * Todo ello conforma se describe y reivindicaren la pre­
sente memoria que consta de cuatro hojas, foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola de sus caras, y de dos figuras que!* *la ilus-

... *tran. * -*

MADRID2 9 Ote S79 
H. cuma***

nsc



Ft G. 2

. J

;4

8 10
9

MADRID 2 9 D!C. 1979
P. A. M. CUMU. 3UÑOLM. CUMU. 3UÑOL


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



